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VISTO, 1la Actdaciéri sp N° 3880/96 en Jla  cual 1la
tniversidad Naclional - de}l Litoral comutiica tormalmente 1a
modificacién producida a su Estatuto a 1los tiflee de ajustarse a
lo dispuesto en la Ley N° 24.531, y

CONSIDERANDO :

Que del texto acompafiado y de las actas de la Asamblea
gue lo aprobara, resulta que el mismo se ajusta en.general a lo
establecido por 14 Ley N' 24.521.

Que s6lo merece observacién el artficulo 2° inciso m)
del estatuto aprobads, en cuanto omite gariantizar el principio de
equidad como compleimentario del de gratuidad, dotiforme 1lo
establece el artfculo 75 inciso 19) de 1la Constitucién Nacional

i y lo éarantizan la Ley Federal de Educdacién N° 24.195 en Bu
| articulo 39 y la referida Ley de Educaciéh Superior.

Que en coneecuencdia y en cumpliﬂiento de 1a obligacién
que impone a este Ministerio el artficulo 34 de la Ley N° 24.521,
corresponde plantear la observacitn atudidi anté 1a Excelentfsgima
Cimara Federal a fin de que; previa vidgta a 1a Universidad, sea
el 6érgano jurisdiccional el que restielva la cuestién.

Que la Universidad, advertida de 1la posibilidad de
impugnacién, solicita se disponga la publicacién de las pattes no 
obgervadas del Estatuto.

Que ante la solicitud expresa de la Universidad en tal
sentido, no se advierten objecicnes fundameritales para acceder a
dicha publicacién y posibilitar de esa Forma la inmediata puesta
en vigencia del Estatuto.

Que el otganismo don responsabilidad primaria en el

tema ¥ el servicio jurfdico permanente de 1a juriséicciéﬁ han
k»? tomado la intervencidn que les compete.
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| du\lﬂ‘ — tA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
R 4 . RESUSLVE :
| ARTICULO 1° .- Obsétrvdse el articulo 2° ificiso m) del fstatuto
teformado de la Univerdidad Nacional del titoral qué obra como
Anexo de la presehte reBoluciéil, por no adecliarse d los articulos
75, iriciso 19 de 1a Constitucid Naciondl, 39 de 1a Léy N° 24.195
v 59, inciso c) deé la Ley N° 24.521.
ARTICULO 2° .- Ordenar 1a publicacién en el Boletin oOficial del
texto del Egtatuto refotmado dé 1a Universidad Ngciohal del
Litotral, con excepcién del articttlo 2° inciso w) dei misgmo.
\\\\*\ ARTICULO 3°.- EfectdesSe la corresporidiente presetitacién de 1la
observacién por ante la Excelentisimd C&mdrd Federal que
cotrresponda.
Ayu}// ARTICULO 4° .- Comurnifigquese, publiquese, dése a la Ditreccién
. Nacional del Regigtrd Oficial y archivese.
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RESOHININY M‘QB_H

Mimtsterio da Cultura p Educacidn
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL, LITORAL, : '

REcTohribo

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

THTULO ¢
ESTRUCTURA Y FINES

Art. 1: La Universidad Naclonat det Litoral es persoha juridica, auténoma y dutrquica,
Integrada por las Facullades, Escuelds, Ihstitutos, Depattamentos y otros organismos
exlslenlos o 4 credrse y tlene st aslento principal én la cludad de Santa Fe.

Art. 2: Cotresponde 4 t4 Universidad:

a) Eldborar, promovet, ddsdrtdllar y ditundir 14 cultura y ta cleneld, BHdntdndola de
acterdo con lds hecesidades rdclondles, extendlendo su atclét al pueblo, pudiendo
pard ello relaclonatse con toda organizacion representativd de éus diversos sactores, 4
fin de informarse directamente sobfe stis problemas & inquieludes dspirituales y
malertales y propender a la élevacitr del nivel culturdt de 14 cole'ciivl'dad‘ para due le
alcatice el beneliclo de los avances tlenlificos y l8tholédlcos y las elevadas
expresiones de la cuttura naclonal e internaclonal;

b) Impartir la erigefianza superlor con caracter cletilifico pard la formacion de
Invesligadores, profesionaled y léchlcos coni amplia imégdrdcion culltral, capaces vy
cohsclertes de su résponsabllidad socidl, debiehdo éstimuldr el ihtercambio de
docentes, egrésados y &studiatites, coh cenfros clentiticos y cutturdled naclonales y
extrahjeros;-

© ¢) Ejercer -Junlo con lag demas Universidades Nacidnales- 1a alribucién excluslva
e Inallenable del Estado de olorgar tos ceitificados Habililarites pard el ejercicio

profesional, expldiendo los fitulos correspondientes 4 10s esludios cursados en sus
Factftades:

d) Desarrollar la creacion dd conocimientos e impulsar los esttidios sobre 14 reatidad
econdémica, demogréfica, cultural, social y pofitica del pals adaptando aquellos a la
solucion de fos problemis regiohales y nacionales;

e) Estar siempfe ablerta o lodd expresion del sabet y a toda cdrriente cultural e
Ideoldgdica, sin discririnaciones, tavotecléhdo el desartollo de 14 tultutd haciorial y
contribuyendo al conoclimienlo reciproco entre los pueblo;

f) Propender a la coordinacion de los tres ciclos de ensefianza -primaria, tmedid y
superior- eh la unidad del proceso educativo, tendlehdo a la oblencién de una
graddcion 16gica del cohocimisnto en cuanlo a contenido, intensidad y profundidad.
Coordindr con las dem&é Unlversidades Naclonales el desartollo de los estudios
superiores y de invesligacton; ' 'F’,,,.:‘ \:
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g) Asegurdr a §ug mierbros los §ervicios ociales que parmitan las mejores
condiciones tehdientes al efectivo aprovechamiento He su¢ benelicios y acordar,
aslmlsmo, adecuada retritineraclén a su parsonal s6gan 1a tunclén desempefiada;

H) Requerr 4 los Integtantet de o8 Cuerpos Universitatios 1a paricipacién en
tod4 tatea de exiensidn universitara, de dcuérdo 4 18 églablecldo en 8l capitulo 3 del

THulo M

) Mantener 13 necbsaﬁa vincttactén con log¢ égresados, lendlendo a su
perfeccionamlento, pdra lo ctial organizara escuelas, cursos especializados y tod4 otra

aclividad condtcentd 4 esé objetivo;

J) Preservar y educar en el aspintu de la moral individual y colectiva y en ol
respeto y defensa de los derechos humanos, de lag ibsHades dembcralicas, de 1a
soberania e indepehderticid de ld Nacién, contribuyendo & 14 contraternidad humana y a
la paz entre los pueblos y propendiendo 4 que 8Us conocimlentos sean colocados af
setviclo de &stds en ef mejoramishlo de su nivel de vida;

k) Proclamar y garantizar la mas ampha fibertad de juicios y critetios, ductrinas y
orléntacfones filosslicas en el dictado de la catedra universitaria: ;

y Asegurdr el ihgreso dirécto a 14 ensefidnza univérsitarid:
i) Gararitizar la grafuidad de 14 ensefianza de grido.
Art. 3: Participan en la vida Uhtversﬂand todas lds perstinds que posean ciudadahia en

las categorias de docente universitarlo, graduddo, ésitdiatile y hd docentes. Los
litulares de ciudadania de uria misma calegorla consliltyen uti cuetpo universitario. No

se podra, simulldneamente, perlehecer d@ més de Uho dé bllos. Los derechos y -

obligaciones, asl como el olorgamlenlo ejercicio y cdncelacion de la "cludadania
uriiversitaria”, seran matetia de feglameéntacion que diclara el H. Cohsejo Superior.

TITULo 1
ORGANOS Y FUNCIONES

cCAbPITULO I
He 13 Universidad

Att. 4: El gobierno de 1a Universidad coording ta labor de los orgahismos que ld
integran.

Att. 5: Son 6rganod del goblerno universitario:
a)LaH. Asamblea Uhiversitaria:

b) Et H. Consejo Supérior;
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RESOLURION N° 22 2

ARCTORADO

c) Et Rector.

SECCION A
be 12 H. Atambled Universitarid

Art. B: La H. Asamblea Universitaria es el érgano $uperior de ta Universidad. Dicha
Asatriblea se conslillye con todos los miembros del H. Consejo Superior y de los
Conselos Directivos de fas Facullades. Deber3 reunirse, por fo menos, tna vez al afio.

Art. 7: El Reclor o su reemplazante, es el presidente de la Asamblea. Todos los
integrantes tienen voz y voto en las deliberaciones, excepcioh hecha del presidents
que sélo decldird en caso de segundo empate.

Art. 8: La convocatoria a la H. Asamblea Universitaria sera realizada por el Reclor o su
reemplazante, previa decision del Consejo Superior o a pelicién de un tercio de los
mlembros de aquélla o de la mitad mas uno de los Consejos Directivos. En todos los
cdsos la convocatoria expresara el objeto de la misma y se hara con guince dias de
anliclpacion como minimo.

Art. 9: L3 H. Asamblea Uhlverjﬂarla tiene fas sigulentes atribuciohes:
d) Fijd la politica Utlversitaria;

b) Dicta o modificd e! Eslélulo Universitario;

c) Elige Rector y Vicerrector por mayoria absoluta del total de sus miembros:

d) Decide sobre la renuncia del Rector y Vicerrector;

e) Suspetide o remueve por causas justificadas al Rector y Vicerrector;

) Dicta su reglamento inlerno; |

g) Toma a sy cargo el gobierno de la Universidad, designando a quienes deben
ejercerlo, en caso de falta de fuhcionamiento del H. Consejo Superior por imposibilidad

efectiva del quérum:

h) Crea nuevas Facullddes o Escuelas o suprime las existenles, por mayorta
absoluta del tota! de sus miembros:

i) Trala la memoria anual presentada por el H. Conssejo Superiof, aprobando o
rechazando la misma;

J) Ejerce todo acto de jurisdiccion superior no prescripto en este Estatyto.

Ninguna decisién de fa H. Asamblea Universitaria podra modificarse durante el
transcurso del afio en qile fue adoptada, salvo qué Io sed por tas dos larderds pares
de tos mlembros que integrdh &t Cuerpo. o
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sEccloN #
Hel H. tonssls Supsrior

Art. 1b: E! 1. Consefo Supeétiot' est4 Intégrado por el Rectot; los Decanos én
tepreéserilacién de las Factltades, un Cohsejero protestr por cddd Fdcultad; dos
Consejeros Docentes alixiliares; tres Cohseferos por &l Cllerpo deé Graduados; cinco
Corisejoro§ pot el Clerpo de Estudidntes y dos Cohseferos por el Cuerpo de No
Docentes. El Reclor d su réemplazante es el presidente del 6rgario y todos sus
Integrantes lienen voz y voto, excepcién hecha de quien preside; gue so6ld decidiré en
caso de segundo enipate.

En el caso de incorporarse representantes de nuevas Facttades, sé
incrementara e rameto de representantes de &studiantes y graduados, debiendo
manteherse el cinculents por clento de representacién del claustro docetits.

Art. 11: E1 Consejo Supetior se retine por convocatoria del Reclor, de ‘éu reemplazante
o a pedido de un tercib de los integrantes del Cuerpo. En ausencid del Rector y su
reemplazante, 1a convdcateria serd decidida por 1a mayoria de los Decanos y en su
defecto, por voluntad dé la mitad mas tino de los integrantes del Ctierpo.

Art. 12: El teemplazo del Rector y de los Decanos seérd procedente por razones

circunstanclales o accidenltalds, previa delegacion del cardd en quien correspondd. Los

Consejeros docentes, estutishtes, graduados y no Hocentes, s6lo podrén ser
reaniplazados en ¢aso de vacaricia dé sus cargos o cltando se dcorddse d los ttulares
flcencia no interior 4 dds meses. En tales tasos fa incorpdtacion y ef cese del suplente
se producird autométicamerile por 13 iniclacién y el tehacimiento del término que
corresponda a la ficencia acbrdada al titular, quien se reintegrard al Consejo, también
&n forma automatica. En su defecto se reputara vacante el cargo, deblendo continuar
el reemplazante hasta la terniinacion del periodo que sefidla ef articulo 13.
Art. 13: Los Conseferos integrantes del H. Consejo Superior durarén eh sus funclones:

a) Los Consejeroé profesores, cuatro aifos y Docenles Auxdliares, dos afios;

b) Los Conée}eros graduados, dos afios;

c) Los Conseleros estudiantes, Un afio.

d) Los Consejerds no docentes, dos afios

Art. 14: €l H. Consejo Superior Hene las siguientes atribuclones:

a) Ejercer ta ditecci¢n de la Universidad en cumplimiiento del programa trazado
por la H. Asamblea Universitartd y de los fines del presenfe Estatuto; .
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by Interviene las Facultates a requerimiento de su$ autoridades d por hallarse
subvettidos los principlos due {nforman el presente Estatuto. En este utimo caso se
requeriran log dos terclos de votos de los mlembros presehtes;

¢) Crea secciones, instiiutos dd Investigacién y departamentos y tomentd la fabor
cienlifica, cultural y arlistica 4ue desatrollat sUs organlisimos;

d) Fomenta la extenslion Universitarla;
e) Promueve ld credcién de nuevas Facultades y Escuelas;

£) Con ihforme de las f:écultades modificd 1a estructurd dé lds mismas y cred o
traristorms las carrerds y las atribiiclones dé los ttulog univérsitdHos;

tAprueba las brdendnzas de revdlida y habilitdcién de ttulos extranjeros,
proyectadas por las Factiltades: '

h) Nombra los docentes universitarios, a propuesla de las Facultades, conforme
al articulo 23, inc. f;

i} Acuerda tituto de Doctor honoris causa;

j} Decide en Ultima instaricia en las cuesliones contenclosas que hayan tesuelto
el Rector o las Facultades, con excepcién de los casos expresamente reservados a
éslas;

k) Propone reformas al Estatuto, las que debe someter a 14 conéideraciéon de la H.
Asamblea Universitaria;

l) Aprueba la memoria ariual preparada por el Reclor y ta §omete a consideracién
de la H. Asamblea Unlversitarfa: .

m} Dicta su reglamento Interno y las disposicionés Hecesarlas pdra el régimen
comtn de los estudios y gestiones;

n) Fija las normas que corresponden para raclonalizar la dctividad administrativa;

o) Reglamenla el odlorgamiento, gjercicio y canceldacién de la citdadanta
universilaria;

p) Formula el presupuesto anual de la Universidad;

o Q) Aprueba o rechaza l4s cuentas de inversion qué anualmente debe presentar ef
ectlor;

f) Adquiere, vende, pérmuta o gravd los bienes de ]a Uhi\fgfsidéd;
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RRCTORADO

s) Acepla hereficlds, legddos y donaclones aue se hicieran d 14 Universidad o a
sus Fhcultades, Institutos 6 Departamantod;

t) tnalituye bechs y abrueba tas ordénanzas de concursos pard profesores;

) Aprueba los planes de estudios proyectados por las Facuitades.

. stctloN ¢
b bel Rector

Ait. 18 El Rector a4 ol representante de ta Universiddd y dirige todas tas actividades
de 1a misma. Durar cualro &fios eh 8us funciones y podra ser reelecto una sold vez en
fotma totisecutiva. Pdra sdi designado &6 requlere set cliidadano argenting, poseer
gtddo universitario, habet umplido kreititd afos dé eddd y 48t 8 habet sldo profesor
pot corictirso de Ud Universidad Naclonal,

Att. 16: El Rector tiene a 58U targo las siguientes funclohes:

a) Cumple y hace cumplir fas resoluciones o dctlerdos de 1a H. Asamblea
Universitaria y del H. Consejo Superior;

~ b) Realiza con la colaboracién de los Decands, !4 obrd de coordindcion vy
desarrollo programada pbr 1a H. Asamblea Universitaria y el H. Consejb Supetlor;

c) Mantiene relaciones toh 14§ torporaclonéd e Instificiones clentificas y
tniversiarias del pais y del extrahjero;

d) Convoca y preside las reuniones de fa H. Asamblea Unlversitaria y del H.

‘Consejo Supetior; sin perjuicio de 13§ otras disposiclongs sobre el particular. En

ausencia o por impedimento del Reclot y Vicerreclor, 1d convocalorid a reunién del H.
Consejo Superior sk tealizara por declsi6n de fa mayotld dé los Decanos. En caso de
due éstos nb cohvocaren a reunidh dentro de fos lteinta dias, 14 convocatoria podra
efectuarse por decisién de la mitad tds uno de los integrantes del Cuerpo;

e) Prepara la memoria anual e Inforima sabre necesldades, sometiéndolos a 1a
consideracién del H. Consejo Superior;

f) Suscribe conjuntamente con los Decanos los diplomas de doctor, los litulos
profesionates universitarlos y las constahcias de revélidas y habifitaciones:

Asimismo, juntamenle con el Direclot de! Organismo respectivo, los diplomas que
expiden Institulos Superlores de Ensefanza, en rdzon da los estudios de carécter
universitarto que se impattan en ellos.

g) Pide reconsidérdcion, en ld sesion sfgule’htd o en sesién extraordinaria, de toda -
resolucion del H. Cohsefts Superior que consldere irtotvetitentd pdra 1a buend marche
de 13 Unlversidad, pudiendo uspendér entre tanto U é]eCt"Jcién;} :
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RESOLUCION H° Y50 . )

h) Dispone los pagos QUe debari realizarss con fos fondos votados en el
presupuesto de 14 Unlversidad y los demds gque &l H. Condsjo Superior dutorice;

I) Adopta todas las providenclas necesarlas p&ra la buehd marcha de 14
Universidad; S

§) Rinde cuenta de su ddministracion gt H. Consejo Superior;

k) Deslgna y remueve al personal de fa Universiddd cuyo nombramiento no sea
facultativo del H. Consejo Superlor, de acuerdo a las normas reglamentarias
cotraspohdientes.

Art. 17: Mediahdo enfermedat o ausencia por més de dlez dias, &l Rector delegaré of
eletciclo de sus tuhclones & el Vicerrector, quieh lo sustitulrd, adémés, en caso de
renuncia, inhabilidad o audencia definitivd. En los mismos cdsod pitvistos pard el
Rector y en ausencia del Vicerreclor, desempefiard sus tunciones el Decano que &l H,
Consejo Superlor designe. Eh casos de vacancld del Rector y del Vicefrector, deberd
convocarse d fa H. Asamblea Univérsitaria para dque proceda d 1a elecciéon de nuevo
Rector.

- CAPITULO 2
De las Fdacultades

Art. 18: Las Facultades desarrollarén la labor universitaria en sus respectivas
especialidades, con independencia téchica y dbcente, médiahte Escuelas,
Depar{amenlos, Institutos, Cursos y blros organismos existentes o d tredrse.

“Art. 19: Son 6rganos de gobiernio de las Facullades:

a) Los Consejos Directivos;
b) Los Decanos.

SECCION A
De los Consejos Directivos

Art. 20: El Consejo Directivo de cada Facultad esta integrado por el Decano: nueve
Consejeros docentes Universitarios -debiendo ser sels de ellos profesores titulares, dos
profesores adjuntos y uno docente auxiliai-; cualro consejeros graduados y cirico
consejeros estudiantes. El Decano preside el Cuerpo y sélo tendra volo en caso de
empale.

A las sesioneg del Consejo Directivo asistira un representante pdr el personal no
docente, el cual tendtd derecho a paricipar en las deliberaciohes pero no en fa -
volacion, i L

1
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Art. 21: La desigﬁacién_\ dé los integrantes del Consejo Direclivo se hard por iguales
términos a fos establecidod an el articulo 13 y sit reémplazo se ajustara a las hormas
previstas e ol drilculo 12.

Art. 22: Cuando.'a Facultad esté formada por ma¢ de una Escuela, el H. Consejo
Supetior fifard 14 propbrclon en que ellaé estardn représentadas en el Consejo
birectivo. Cadd Eécuelaliéhdré una Comisidn Asesord Docente.

Att. 23: Et Conselos Directivo tiene las siguientes tunclones:

a) Coordiita y dmpli4 la obta de las escuetas, departametitos, Institutos, cAtedras
y demas orgdnismos tléntificos, técnicos, culturales y docentes que forman la Facultad;

b) Proyecta planés de estudio. Aprueba, reforma o rechaza los programds de
énsefanzd proyectados por los profesores y reglamenta los cursos intensivos de
investigacion o dé informdcion;

c) Reglamenta la docencia libre y catedra paraleta:
d) Reglameitd la périodiciddd de 1a catedra;

-

e) Explde gerliticados en viitud dé los cuales hayan de otorgarse los diplomas
Universitdrios y los de revélidd y habliitaclén expedidos por Uhiversidades extranjeras;

h Proponé al H. Consejo Superior el nombramiento de sus docentes
universitarios y nombra los interinos;

g) Elige al Decano y &l Vicedecario de dcuerdo 4 16 dispuesto en el articulo 86;

h) Decide eh la renuncld de los docentes, con nholicia al H. Consejo Superior, y
resuelve sobre las licericlas a los mismos por méas dé cuarenta y cinco dias:

i) Fija las condicidnas da Hilinis! v ¢
B i {Hl i {

reservadas al H. Consejd USRS

7 i

k) Elabora y e!ev‘fa %hﬁﬁﬁsﬁgﬂﬂﬁhﬁle' presupuesto anual;

I} Rinde cuentas & H. C'Zodﬁl‘é‘é]o glﬁbehor dé la inversi6n de fondos;

C
m) Proyecta nuevas fuenles de Ingresos para la Facultad o Instilutos.
n) Aptueba el Calendarlo Académico.
‘ SECCION B ‘
‘ De los Decanod x
/ ‘ N~y "
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Art.. 24: £l Decano es &l representante de ta Facutad y dirlge todas tds aclividades de
l4 misma. Para ser Decand seé requiere ser cludddano argentino, haber cumplido treinta
dfiod de edad, poseet grado universitario, ser profesor de la Fdcultad deslgnado
conforme el Arlclo 51° - Inciso a) de este Estafulo y résidir dentro de tn radio no
tayot de 50 Km. de |a misma. El Decdrio durars cuatro dfios en el cargo y podré ser
reeleclo Una sola vez en fotma consecutiva.

Art. 25: £1 Decano Hene a 6tf cargo las siguientes funciones:
a) Organiza y dirige 1a obra de cobrdinaclén docénte, clentitica y cultural de la
Facultad, pudiendo al efécto convocar a los profesores y directores de escuelas,

institutos, departamanlog, faboratorios, semiriarlos y otros organismos;

b) Mantiene tefaciones con las demds autoridades dniveréltarids y con
cofporaciones tlentificds;

£) Cohvoca y preside las sesiones del Consejo Directivo;

d) Cumple y hace tumplir las tesoluclones de los érganos del goblerng
uritvetsitario y del Consejo Directivo;

e) Eleva anualmentd al H. Consejo Stperior una memorla relativd a ta marcha de
la Facultad y un informe acerca de &us necesidades;

f) Acuerda af petsohal docerite y de invéstigaclcﬁh. licaticlag que no excedan de
cudrents y cinto dias. Nomibra y sepata, de actierdo 4 148 Hormas pertinentes, a los
empleados cllyo hombrarmierto y remocidh no correspdtda al Congejo Directivo;

d} Proporie al Céhse]o Direclivo docentes interinos de aculerdo con la
teglamentacion perlinents;

h} Elabora el Calendario Académico;

i) Dispone los pagos de los fondos asighados eh lds partidas de presupuesto y de
aquellos especiales autotizados por el Consejo Direclivo:

j) Dispohe las medidas necesarias para el mejor funciohamiento administrativo de
la Facultad;

k) Rinde cuenta de stl gestion al Consejo Directiva;

1} Pide reconsideraclon en la sesién siguiente o en seslon exirabtdinaria, de toda -
resolticion de! Consejo Directivo que constdere incohvenients para la busna marcha dé.

14 Facultad, pudletido suspender entre t4nto su e]eeUcléh

o

'
Hefph
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Ait, 26: En casos de enfermeddd o dusencld por ids dé dlez dids, 8! Décano delegard
s¢td finciones en &l vicedecého, qulen 18 duslitulrd, mﬁcgélhdd teHuticld, Inhdbitidad o
alisencia definitiva. En aUseticld del vicddécaho sjerciitd sug tunclongg el Consefero
profesor liltilar que &l Consejo Diréctivo desighs. En cdsos de vacanicld det Decano y
Vicedecano, debera cohvocdrée at Condejo Directivo pdrd due procedd 4 fd eleccion de
nuevo Decano.

CAPITULO 3 ‘
b LOS CUERPOS UNIVERSITARIOS

SECCION A
be fos docerites Universitaros

Art. 27: E1 Cuerpo de docentes universitarios estd integrado por: a) PROFESORES:
titulares, asoclddos y adjuntos y b} DOCENTES AUXIIARES: jetes de trabajos
praclicos y ayudantes de cétedrd; en éjercicio de su$ fuhclohes y de 1a cludddania
Universitarid. Los integrantds del Cuerpo &oh eleclores dé corisejéeros y elegibles como
tales en la categorfd correspondiente.

At 28: Los profesores asesorarén a solicitud del Consejo Directivo sabre:
a) Orlentacién y cotrelacion de la ensefianza;
by Proyeclo y reformd de planes de estudios;
c) Creacién de huévas éscue?as y orgdnismos é%'n 14 Fdcuttad.

Art. 29: Los Decanos podran tonvocar 4 los profesotes, a4 lbs fines precedentes,
cuando lo estimen peftinente, sin perjuicio de que fa tonvocatorid puedd efectuarse pot
14 tercera parle dé sus migibros.

SECCION B8
be 108 gtaduadod

Art. 30: El Cuerpo de Graduados se Infegrd ton 108 egrésados de esta Universidad,
cualquiera sea su lugdr de residencla y con los dé cualquierd Universidad Nacional,
que tesidan en un fadlo de cincuenta kitémetros de dondé existan o funciohet
Institutos u olros organismos docentes de 1a Univefsldad Naclohal del Litoral, siempre -
que ftuvieran vificUlaciéri académicd con la mismd. Ld inscripcion en el padrén
perlinente corresponderd a peticién det interesado, dtendiendo 4 1a especialidad por
Facultades en ldnto s& halle en ejercicio de la ciudaddnia respectiva.

. En ningun cdsé podrd Integrar &l padion: de graduddos én 13 Unlversidad
Nacional del Litordl, quién figure ihscripto &h otro éftﬁllar el pats o Integrd olro claustro
y bJerzd loé derechos Hué como tal e correspondat. :

- DL
- e 7]
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Art. 31: Pata ser elector gtaduado, 1a insctipcidt en Ioé padronies deberad {éner, como
mifilmo, und antigileddd de §els meses.

At 32: Para set Conse]erds graduddos ante & H Corisslo Superlor y dnté los
CoHsejos Direclivos, $e féquiste una - dntigoedad mlhima de dod afios &n fos
tespeclivos reglstios.

Al 33 El Ctlerpo de gradiuados elegird de sus padiones sus autoridddes y los
cohseleros titularas sUplenles respeclivos.

Art. 34 serd objeto del Cugipo de graduados propender al ctimplimignto de los hnes
del presentd Estaluto.

SECCION C
be los estudidntes

Art. 35: El Cuerpo de estudiantes se integta con los inscriptos en los registros de cada
Facultad, en las categotias que se eslablezcan y &n ejetciclo d# la cludadanta
universilaria,

AH. 38: Para ser consejero esludiahte, se reéquiete haber aprobddo por lo menos la
milad de las asigrialiras de la cartera universitarid en que esté inscriplo o haber
gprobado la mitad dé los cUtsos y reunir la condictén de élector.

AH. 37: E! Cuerpo de estudiantes slegird anualménle, én UH solo comiclo, sus
conseleros_litulares y 8uplentes d tos Consejos Ditectivos, fue actudrdn como
tepresentantes de hquél.

Art. 38: Sera tuncién btincipal del Cuerpo de estudiantes propender al cumplimiento dé
los fines que enuncid el presente Estatulo y 4 14 defensd de los interases de sus
integrantes.

AR. 39: £l Cuerpo de estudiantes, como parte Ihtegranle de {8 Unitverdidad, se dara sus
ptoplas normas y reglamentard su funcionamlento, dsegurando fa participacion de

- todos los sectores de opinién.

SECCiOND
De lo¢ no docented

Art. 40: El Cuerpo de hb docentes se integrd cor {3 tolalldad de los agentes no
docentes gque figutert en 14 Planta Permanente de (a Unitversidad.

Para sdr Consejero tio docente &e requiers cotttar cont cineg afios de antigbedad
en la Universidad y haber finalizado el ciclo medto o ﬁo"modai dé.la ensefianza.

TiTyLO f11 ’[;"
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MEDIOS DE REALIZACION

Art. 41: Para cumpllr §us objetivos &n ta docencla y &n 14 Investigactén 1a Universidad
propender4 4 ld plend dedicactén de sus docentes, Investigadorss y alumnos.

CABITULD |
Dea la Engsfianza

Ar. 42: La ehsefiahzd e orlbhtard, mediante Bvolucidt grédual. hacia el sislema de
serinario o cologuio, en cuanto ello sed compatible corl 8l tipo y 14 naturaleza de los
conotimiehlos que deban Irpdrtirse.

AH. 43: Segun 1d Indole de 18 &ndefianza qué impdrtd, tadd Facullad procurard Instituir
dehlto de sus planes de esludlo, asighaturas de culturd §ensral supatibr ¢ sh particutdr
lds feldtivds & disciplinad historicas, filosélicds, clentiticas, goctdlds, politicds y
ecohbmicds. ' ‘

Art. 44: L4 responsabilidad cientiticad o fegal de 14 ensefidhzd y doctind expuestas en
la caledra conclerna bxclusivamente a log profesores dque 14 impaten ¥ profesan, y 4
ellos corresponde 1a propiedad cientifica, intelectusl o litérarid. ‘

Ail. 45 La Unlversidad estimulard la credcion de ctrsos de post-graduados y
duspiciaréd el otorgamiento de itillos dcadémicos. El grado de doctor ho podré
olorgarse como litulo de Una cairerd profesiohal. Sblo s&td discernido & quleh,
thdependientemente de los cursos que habilitert pard aquelld cdtrerd y del ejercicio
protesional respectivo, haya cumplido estudiod de culturd genéral o redlizado estudios
o irivestigaciones que califiquen d capacidad del graduado, ségun lo reglamente tadd
Egcullad alendiendo a las exigencias que justifiquen 14 stpetacion de los tHulos
sicos.

Att. 46: La Universidad prestard preferente atenclon al désarrofto de la vocacion de sus
alumnos, orientandolos hacia las especiafidades que cottssporidan.

~ SECCION A
Réglmisn Docente

Atl. 47: 1_a Universidad reconoce dos formas de realizat 14 docencid:

a) Regular:

b) Libre.
Art. 48: Docencia regulat es la que se realiza en cuniplimiento de planes de estudios
estriclurados por cada Facultad, de sdcudrdo a lo& objetivos y normas de la
Univer’s‘ida’d. . ‘ ,

SEI 0| S
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Art. 49: La docenicia libre consisliré:

a) En la ctedcién de cursos Hbres completos ¢on programas dprobados por el
Cobnsejo Dlreclivo;

b) £n complelat o dmplidt tag cutéot oficialas;

c) En el desarroflo de puntos o materiaé que, aithqus o figuran en los progtamas
de las Facullades, se relacione con 12 ensefidanza qud en ellds se imparte.

Art. 50: Podran efercer la docencia fibre los docentad universitariot y los diplomados
untversitarios naclonales y extranjero$ o personas dé reconocidd competencia, previa
autorizacién de 14 Fdcullad respecliva. Los Conhsejod Dirdclivos de cada Fdcuttad
teglamentardn 2 forma de autoHzar y désarroltar los cur§oé fibrad y &l contralot de los
due Mieran paralélos a los oficlales. Las persbnas dutorizadd qué hayan dictado
cursos libres completos, formardn parta dé 14s regpactivag conilslonss exdminadoras,

SECCION B
Ds log Dogentes

Art. 51: La Unlversidad contard con las sigulenles categorids de docenles
universitarlos, desighados por ef H. Consejo Superior, & propuestd de la respecliva
Facultad: : ;

4) Prqfesores: titulares, asociddot y .eid]Unto‘E%i dedignados por cohcurso de
#iecedentes y prueba de oposiclén; ‘ |

b) Docentes Auxiliares: Jefe de Trabajos Préclicos y Ayudantes de cétedra,
designados por concuiso de antecedentes y prueba de oposiclén:

¢) Docentes univeérsitarios honorarios designddos siti concurso ni prueba de
oposicion,

Art. 52: La designacion de Prolésores $etd por petiodo limltddo 4 slete dfios y Ia de los
Docentes auxiliarés a cihco afos.

Art. 53: Vencido el plazo de la deslgnacién driginadd eh &l cohcurso § con atreglo a los
planes vigentes, el docente universitario lendra derecho, en basé # la evatuacion que al
efeclo se realice, a que le sea renovadd su desighdciéh en 12 misma categoria de
revista y con los alcances previstos en el attleulo 27, por olro perfodo, y asl
sucesivamente. Ef H. Consejo Superior, 4 propuéstd de 13 respectiva Facultad, podra
renovar {ales designaciones por el plazo previsto en &l articuld 52° del Estatuto, previo
dictamen tavorable de Lina Corhisléh Asesota. En cadd de ho produdirse 4 rehovacién
el cargo quedard vdcante y se procedera a sl cobertlffl cantorme al articulo 51 Incs. a)
y b). £l Honorable Consejo Superior reglamentard st modalidad de destgnacion, ta
ctigl seguiré las bases establecldas en el artlculo 63, ton lds particulandades que el

caso fequiere. .
]
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Art. 54: Las proptiestas al H. Consefo Supérior para la desigtiaclén de docenites
honorarlos tequieren Jos dos terciog de los integranted det Conselo birective.

AH. 55: £n 14 totthdclon del profasoriide, 148 Facultddes propetidatdn, mediante un
sitlemd de ftemuderdcldn adecuada, & postbiitir &1 &jsrciely de 14 ciledra, con
dbdicacion sxclusivd. Lad Facultades podrt, ademas, desigrsr docdnled inletnos én
lds condiciohes del arlicilo 520 y segun 1o dispuésto pot 8 Articulo Jk°, helss 4).

Art. 56: Los profesored tlulares y dsoclados ten&r’éh {ag sigUlerites fihciones vy
obligaciones: '

a) Dirigir e itnpartir 14 ensefidnza deé su asignélurd, dé dcuerdo a los planes y
normas fijados por la respectiva Facultad;

b) Establecer el plan de distribucion de i ensefiatza que 18 cotresponda con los
ptofesores adjuntds, de acuerdo coh 14 regtamentacién de ld Facuittad;

c) Proyectar los programas de su$ asignaturas;
d) Dar conferencids o curso$.intensivos en el lotal dé 14 Facultad;

8) Colaborar en |ai"§ publicaciones ¢ lnvésligacldhéé deé los Institutos clentificos de
la Universidad y de tas facultades; .

f) Cumplif los hordrlos de examehes que les fijé 14 Facultad:
d) Desempefiar 1as comisidhes cientificas, docéntes, universitarias y culturales

que les encomiehde la Universidad o Facultad.

Art. 57: Los profesores adjuntos tendrdn las sigutentes funclones y obligacionies:
a) Colaborat con ef titular én 1a énsefidnzd de su asignaturd;

b) Reemplazar temporariamente al titular en caso de ausericla b vacancia;

¢) Desempédar las migmas laréas eéléb'ecidaé para los titulares en los Ihcisos d),
e), ) y g) del drticulo anteriof, ds! como las otrds funciones que especificamente
reglamente cada Facultad. :

Art. 58: Los Jeles de trabajos praclicos son dquelldd Docetites Auxiliares que lienen
como misiéh preparar, conducir y evaluar la aplicaclét practica de lb¢ contenldos de 14
ehsefianza, segin 4 planificdcién de 14 caledia. A tales tines lendrdn tas siguientes
funclones y obligacionés: :

a) Asislir d los profesores én el dictado de cladas que se consideren convenientes
pard lograr ld oplimizacién de 18s procesos de ensefidnza y apretidizaje;
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b} Participar en las tareas de investigdcion ¥ extetsion que de actuerdo al
planeamiento de caledrd o departamenitd, fe detenning el protesof responsable;

c) Tender 4 $U propld éspéclalizacién dentro Hd 14 pldhlﬂddcibn instituclonal de
berfecciondthietilo dé los fecursbs humatios;

d) Cualquler olra aclividdd qué déntra del plahéamlenlo de catedrd el protesor
responsable consitere berllhenle

Art. 59: Los Ayudantes de Caledra son aquellbs Docéntes Auxiliates que tiehen como
misién colaborar con los Profesores y Jefds de Triibajos Practicos y eventualmente
reemplazar & &stos tltimos, en 14 preparactdh, condutetén y evaliacion de 1a aplicacion
ractica de los tonleriidos de la ehseRdnza. A tiléé fines tendrén las sigulentes
tnciones y obligaciones:

a) Parlicipat en las tareas de Investigaclén ¢ extension que de aclerdo al
planeamiento de tatedra o departamento, le determiné &l profesdt;

b} Tender & su propia espetializacion dentro de I planificacién Ihstitucional de
perfeccionamiehto de los recUrsos humanos;

c) Cualquiér otra sclividad que dentro del planeamlenlo de cétedra el profesor
responsable corisidere pertinente.

Art. 60: El profésof que se retira dé 14 ensefiana podré recibir, en los tasos de
destacada dctuacién clentifica o docente, 8! titulo dé profésor hondrario, con cardcter
vitaliclo, de acuerdd 4 lo previsto en et art. 54°, inc. cj.

Art. 61: Los docenles tontratados desempefiardn las tareas que les asigne el contrato
respectivo.

Art. 62 Los Consejos Directivos podran, cuandd effo §ea Imprescindible, designar
temporariamente docentes interinos y mientras s& sustancle el correspondiente
conclrso.

Art. 63: Cada Facultad diclars la ordenanza respectiva para la provision de cétedra,
con la aprobacién del H. Consejo Superior, debiendo ajustarse a las normas det
presente Estatuto y a las siguientes bases:

a) La defiricion del concurso se hara previo dictamen deé ung Comisidén Asesora,
designada con dtiterioridad pot ef Consejo Dirgctivo, td cual realizara ef estudio de los
antecedenltes presentados por los candidatos y 1a¢ pruebas publicas de oposicion. El
Conisejo Direclivo, d propuestd fundadd por B&critd 48 Uho o mad de sus Integrantes
podré, por mayoria dbsoluta de lo§ miembros del Cusrpo, réchézar 8l dictamen de
aqUeﬂa Comisién, llatﬂahdo 4 RUdv concuréy, [{ :
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b) Los miembrds de las Comiltlories Atesorag serdn prefergntemente
tspeclalistad &n 14 Asighatura objeto dal onclrso, B matedds afin8s, y sus dictdmenes
$e formulardi pot volo fundddo § sudttplo pot cadd integrants, &Ralando 8 orden de
térilos de los candidatés qus, 8 Julclo d8 13 Comigidh, raanan tohdiclons suflclsnted
pdrd ol desempent de (4 tdtedri conicursada; 1

c) Serd cohdicion iheludible para parlicipar &h loé cohcursod que el cahdidato
exhiba anlecederites motates y &tica universitaria inobjétablés.

| SECCION €
be loé Estudidnlet

Art. 84: La Unlvetsidad recoriocerd lds slgulentes calégortdé de eslidiantes:
a) Regulargs:
b) Libres;
c) Oyenles,
Cada Facultad reglamentard eslds categorias.

Art. 85: La Univarsidad instituira becag coh objslo d@ tograr 14 mdydr dedicdcion de los
estudiantes. ‘

Art. 86 Toda persond que lo solicité serd inscriptd cdmo oyenld eh cualduler catedra
de una Facultad: podrd presentarse 8 examen y sollcitar catlificddo de curso aprobado.
Estos exartienes rendidos por oyenles no ddran opclén a titulo universitario atguno.
Cada Facultad reglamentar4 esta disposiclon.

SECCION D
De l4s Escuetas Universttariag

Art. B7: Las Escuelas Universiiarits tonstituitdth Comlsioties Asesotdd Docentes,
respelahdo las proporcionss del &rticuls 22°. Et Cohbejo birectivo dprobard (4
regldmentacioh relalivé 4 sus atribuclonas v turicloHamiento.

Art. 68: Los Directores de estas Escuelas erdh notnbradod por el Conselo Diraclivo de
la Facultad a propuestd de 14 Comision Asesora Docente, ent 1a forma y condiciones
que determine &l reglamento.

SECCIONE
Dé los thstitiutos Supbirores

Art 69: Institutos éuﬁeriores soh agtiellas Uhid_adé;g 60cénle1{q:(lé hc') siendo Escuelas
Unlversitarias, éstdn déstinadas a 1a fotmacidn 88 prothéorss’ Dependerdn de und
Facultad, ' i
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Art. 70: Su gobiémo s& &jerce &n idénticd forma que lag Escustas Universitarias y de
acuerdo 4 los drilculos 87 y 88.

Aet. 71: €1 Capilulo 3 dél Titulo 1 8erd da dpllcacidn h lo§ QUEHLS réspactivos de loé
Institutos Superlotes. Log alumtos &erdn tonsidersidod universitatos eh cutnto Hjan
pard su Ingresd disposiclondd simildred 4 lds générales de 18 Facullad de que
dependdn y #sl 1o disporiga el H. Consejo SupsHof.

8ECCIONE
Da 14 Enssfiania §§cuhdarla

Art. 72: Los estableciimientos de snasfiahza securdata y gspetidl que dependan de
las Facullades Munclohdrdn conforma &t teglamsils que dicten eslas ultimasg, con
dprobacién del Consébjo Direclivo. LA 8ubsrvisiéh de lod misnloé torresponda &l
Conisejo Direclivd y al Décano dé ta Facultdd, quedando 1 ditéceldh intediald 4 eargo
del Directot de Hichos establecimienios. '

Art. 73; B Direclor y Vice birector de los abbibleciniehtes secunddtids serédn
nombrado$ por &l Consejo Directivo de 14 Fdcultad dé shiré ld¢ profesores tituldres
designados por concufso.

Att. 74: Los profesores de lds Escuelas ahexds éerdn Hombrddos por los Consejos
Directivos de las Fatultades, previo coficurso y: 48 Hdcuérdd coh las disposiclones
prescriplas pard la provision dé 144 cAledras uHlvetEllanas.

Art. 75: Los regiamehlos de eslidio, d8 ordénizaclbn y disciplind pard eslos
establscimientos deberan sér proyectadoé por Und Comisiéh Especiaﬂ, de 14 que
formaran parte el Director dé la Escuela, tos répresentantsd dé los piofesores, th
representante de los alumnos pertenecientes af ullitno dfic y Uh fepresentante de los
egresados de la propia Escueld en ejetcicio de 14 profesiér, y somelidos a fa
aprobacion del Cohsejo Directivo.

cCAbiTULO 2
be ta Investigacién Clentitica

Art. 76; La Universidad, como centto de credcidh de tonocimilenlos, fomentara el
desarrollo de la investigacion por los siguientes médlos:

a) Creacion de Ihstilutos de Investigacion;
b) Estimulo de la Investigacién en 48 cAtedras;
t) Intercamblo de investigadores y créactén g8 becds de perfeccionamiento.

d) Dedichicién éxtlusiva de stts docantss 4 14 E4tedra y14 Investigaclot;
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e) Intervencién de los alumnos eh tds tarea§ vinculadas & ta Investigaclén, 4
bfectos de desarrollar s capdcidad creddora.

Art. 77: Para 1a coordinacidn y promotién de la Investigacién clentifics tunclonard un
Consejo de Irivesligaciones, como asésor del Rector y del H. Conssjo Superlor.

Art. 78: E Coh'é]q de Ihvesligaciores estdrd intégrado potr un delegado de cada
Facultad o Instituto de Ihvestigdcién, ¥ nombraré tUn présidents de entre sus miembros.

Los miembros setdh profesores y/o Investigddores dé 14 Facultad b Instituto que
lo designe.

Durara cudlro affos en sus funclohes y podrin ser reeleclos sin fimitacion. El
catgo de miembrb det Conhsejo de Investigaciones &3 honotario.

Art. 79: Son funclones del Consejo de Investigactonas:

8) Prepardr planes de lﬁ#esngaciohéé béslcas ¢ aplicadds y bbservar su
tumplimiento;

b) Adecuar los planes de Investigaciones dplitadds o los estatales, conlribuyendo
a su solucton de acuerdo a las posibilidadés de 4 Universidad:

c) Coordintar las tareas de investigacion de todos los Ifistitutos de fa Universidad,
la distribucién de especialistas y el uso del equipo ftindamental;

d) Estimular la investigacion por todos los medios qu la Universidad ponga a su
alcance;

e) Presentar anualmente al Rector y al H. Cofidejo Superior urt informie y el plan
de trabajo para el afio a :

f) Aconsejar la|d de investigacion para cadd Facullad,

Institulo o Escueld.

Art. 80: El H. Cons jo -
Investigaciones. .

| ‘ﬁv ¥ l!uﬁ{“-ns’l-r fmy i 4 1 vfl g
| CAPITULO 3
De 14 Exterision Unlversitaria y Funcién Soctal

ara el Nnclonaniiento del Consejo de

Art. 81: A jos efectos de ta difusién del §aber en su redio de Infludncia, la Universidad

orgahizard el Departamento de Extenslon UnivBisitand, el cual dependerd de la

Secretarid de Asthtos Cullrales de la Universidad Ndcland! del Litoral y tunclonard en

estrecha relaclén coh ofros simildres de las FacUltades. Serdn fines de dicho

ge{i‘?rtaménlo los especificados en las pdrles pertinentes .del articulo 2 de este
statuto. '

Lol
1
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Art. 82: Elerceran el goblerno del Departdmerito de Extenston Unlversitaria un Conselo
Asesor y Uh Diréctor Renlado, nombradod bidnudlthghite pot &l H. Consejo Superior.
Podrédn formar parte dét mismo, como mlembros consullivos, tepresentianies de otras
instituciones afines.

Art. 83: El H. Consejo Superlor tegldmentara el funcioriamiento del Departamento de
Extension Univetsitdria y precisard sus tines especilicos.

TITULO 1V
REGIMEN ELECTORAL

cApttutol _
De 14 Desligridcién de Rector y Vicetrector

Art. 84: La eleccion de Rector y Vicerrector se hard en seslén especial de ta H.
Asamblea Univetsitaria, mediante boletas firmadas pot los mlembros presentes y por
mayoria absolutd de votos de los inlegrantes de 1a Asamblea.

Art. 85: SI hingtih candidato alcanzdre tal mayotid sbsoluta de volos en la primera
votaci6h, ta misma se repetirs, y st tampocd 12 obluvlerd esla vez, 1a tercera volacion se
conhcretard a los dos candidalos que hubiereri retinldo mayor himero de votos en el
comptio anterior, racultahdo electo el candidato m4s votado, cualquiera sea el nimero
bbtenido. En caso de eripate se decidird por sorleo i 14 Asamblea o podré levantarse
sino despilés de elegldo ¢! Rector y &l Vicerreclor. :

CAPITULO 2
De 1a Destgnacion dé Dacanos y Viesdecathos

Art. 86: E| Decaho y 6! Vice-Decano sérdn elegidod por el Consejd Directive, por voto
firmado en sesién espéclal presidida por &l Consejdto Protesot de mayor edad y entre
los Integrantes del padrén de protesores. St resultdre desighado Decano un miembro
del Cuerpo, se incorporard en su réemplazo el cohsejero suplents mas volado de la
misma categoria. En caso de empate, se decldirs por sotteo.

Art. 87 La elecclén de Decano y Vicedecand se hard por mayoria absoluta de votos de
los miembros integrantes del Cuerpo, en primerd y segunda votacioh. No obteniéndose
tal mayoria, l4 tercera §e teducird a los dos rigs votados en 14 tltima, adjudicandose la
designacion por simple pluratidad de sulragios, cualquiera sea el ntimero oblenido. Si
sa produjera enipate en este ultimo caso, el Presidente tendra dobld voto.

| CAPITULD 3
De ta Designaciéti de Consefetos Protesotes
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Art. 88: Los profesores litulares y adjuntos, inscriptod &n padrohes separados, volaran
por sus tespeclivos cdndldalos a consejeros ante &l Conseld Directivo, mediante
boletas firmadas que depdsitaran personalménte an trmas distintas.

Pot el mlsmo procedimiento la lotdlidad de los profesores electores procedera a
ld designacién de Conssjeros, titular y suplentd, ants 81 H. Consejo $uperlor, debiendo
ser al menos uno de ellos profesor titulr.

RS
R Las desigrisclones se hidrdn a simple plurafidad de suftagios y en caso de
-3 empate, por sorteo.

_:‘ Art. 89: Los docenles auxiliares, Inscriptos en padrén tnico, votdran por su tarididato 4
T Consejero ante el Cohsejo Directivo, mediante boletas firmadas que depositardn
) personalmente en la uma. .

___a lLas designaciones se haran a simple pluralidad de sufradios y en caso de

9 empate, por sorleo.

e
-3y En reuniéh especial, convocadd al efecto por él Rectlor, y bajo su presidencia, los
_____ ' Consejeros docentes auxlliares se cohstituirdn en colegio electoral, procediendo a

R elegir por ef sistetna de simple mayorfa, dos Conss|éros Tituldres y dos Suplentes ante

73 &l H. Consefo Superlot, Se deslgnat4 tin Consejero lituldr y Ui suplénte por la mayoria

‘ -y y tn titular y un suplents por 14 minorfd. En cdso dé qus 14 mindtid mas volada no

- obtengd el veinticihto por cienlo de los volos, se alljudicdrdn los clrgos 4 1a mayortd.

3 En caso de empate &l orden de la designatién de bancas ga hard por soteo.

R

----- » Para el funcionamiento del coleglo eleclorl se aplicaran las disposiciones
- contenidas en los incisos d) y e) del articulo 92.

e CAPtTULO 4

) De la Destgnacién de Cohseferos Graduados
_“3 Art. 90: Para la eleccion de Consejefos Graduados ante &l Consejo Directivo de cada

< Facultad, la misma confeccionar4 el padrén y la eldcciéh se hard en forma directa con
3 listas ofictalizadas. En este Cuerpo el sufragio podra emitirse por cotrespondencia.

. 2 Art. 91: Oficializdndose mas de una lista, se designaran tres consejeros por 1a mayoria
' y uno por td minoria. En caso que la minorfa mas votdda no obtenga por lo menos el
= 25% de los votbs de 1a mayoria, se adjudicard a esta ultima el respectivo cargo, A

'-“-’j paridad de volos se considerard ef orden de lista. El volo serd secreto y en caso de
| - empate se resolveré por soreo.

l‘“'j Art. 92: En reunlén especial, convocada al efécto por el Rector y bajo su presidencia,
l-'--‘) los consejeros graduddos como ast tambiéti los dsludiantes electos por la mayoria y
| o minoria ante los reébellvoé Consejos Direclivos, 88 tonstitulran, separadamente, en
I _‘g colegios electorales, pfocediendo 4 eleglt sus fepresentarniéd ante el H. Conssjo

Superlor, por el sisteria de repregentacién proporciohal y 8h 14 siguiente forma:
' Y !

1

+o-
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- a) El hitméro lotal deé Conselerod slectod antd s Conséjos Ditectives & dividird
bor el humero de cargbs & cubrr y &l resuftado 48t oblenidy cohstitulrd &l toclants
D dplicable para 14 ddjtidicaclén de 1ds bancas; , ;
-2 - »
[ b) La minorld due hd alcanzare &l cotlénts resulldnte ho tetidrd representacion.
L’ﬂ £) SI quedatd algdn cargo d cubrir, ete cortelponderd 4 14 représehtaclon que
I*-j tenga mayor tesiduo; |
*’j t dd) Para el hilnciorliamti)enlo del Coleglo electoral se radulete ta presencld de la
: mitad mas uno de los mlembros:
e) Eh caso de no lograr quérum en anteriores citdclonies, efi 14 terceta de ellds el
- :
— Colegio Electoral se constituita con 14 presencta de los corsejeros que dststan.
-~ "CAPITULOD 5
-~ be 12 Designactén de Cotsejerds Egludigntes |
. 63: {a designacion de Cohssjéros estudiantdd 4nt8 &l bdnsejo birectivd se
—J efettuars del modo establecido én fos Incd. &), b) y &) Hel atleuls 92, toméndoss como
I . ;
!"j dividendo el numetd lotal de votdntes.
I:g Para la eleccién He Conseferos ante el H. Corise|d Supetior, se aplicaran las
" 2 disposiciones mehicionadas et el articulo anterlor.
-y ‘ ‘
Bmy cAPiTULOS
A 4 De la desighacién de Representantes arte &l Consejo Directivo
I«g y Consejetos¢ dnte el H. Cohsejo Superior dél Cuetio No docentes
I-e~3 Art. 94: Para la sleccidh de tepresentante$ no docéhtes ante sl Cdhisgjo Directivo de
R cada Factltad, la misima confecclonard el padron y I1d éleccidn 4& hatd en forma directa
J , | 7 :
l“f*g con listas oficializadds, resultando electd el candiddts por simplé mayoria.
““‘J Art. 95: La elecclon dd tos Consejeros no dotentas ante el H. Consejo Superior se
=‘9~3 efectuara en fofima diretta y en padrén hico de toda 14 Univetsidad.
l:) Oficializ&ndose més de und lista, s& designar4 por el sistema de simple mayoria,
Y un Consejero titular y un suplehte por ld mayorfd y un fitular y un suplente por la
ﬂjuj minoria. En caso de que la minoria més votadd no dblengd por lo menos el treinta por
| . - cientc:j de los votos, se 'adjudicaré esta (ltima a la mayorid. El volo sera secralo y en
_ ' ate 4e tesolverd por sorteo
- casc? e empa p .
B ‘ | TITULO v -
§- y . y REGIMEN FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO
By | | o cAPITULD | g
= 72 aoa
~ | S L R
!r““p.a A ,
V
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Del Patrimonls y Adminidtracién
Bienes de 1a Unifversitid

Art. 86: Sori bienés de 1a Universidad:

d) Los que tonstituyen su Actual patrimonio;

b} Los demjas muebles, Inmuebles y derechtd que ihgresen al mismo, 4 titulo
graluilo U oheroso;

* ¢} Los recurso$ qie provengan:

1) Dl prastpussto gsheral de 1a Naclén:

2) D& los presupusstos generalas dé 1a8 Provintlag: |

3) De los presuplestos generdles de lds Municigalidddes;
4) De las leyes o actierdos especiales;

5} De Impuestos hacionales, provinciales o tasds municipales;

6) De las conlribticlones y subsidios de 14 Natlén, provincias y
municipalidddes o qué los particuldres lé déstinen;

7) De los legados o dondclohes que se teciban de pérsbhas o Inslituciones
privadas; .

8) be las tehtas, trutos b productos & interdses dé U patrinionio y el
producido Pof lds tohceslories y/o teclridé dervado db la regotlacion de
sus blehes por sf & por ifitertnedio de tercerds. En este Ullimo caso sé
requetird Id aprobiclon de dos terclos dé los miembrds presentes del H.
Cotisejo Superior;

9) De los detechos, aranceles U honoratios que perciba como retribucion
de los servicios no docentes que presté Hirectamehte & por intetmedio de
sus Facultddes, Escuelas, institutos o péréonas de su ddpendencia.

10) De los derechos de explotacién dé patentes de Itivencion que se le
transtieran ylo derechos Intelectitales due ptidieran corresponderle por
trabajos realizados &n st seno;

11) De las contribuciones de los agresddog de Univetsidiides Naclonales:
12) De cualesquiera olroé fondos que, &n forma periddita o ho, Ingresen d
la Universidad.

Fondo Untversitarlo

Art. 97: Conslitiyen el Fondo Universitario:

px

a) Sus blehes actuales;

b) El importe de lds economlias qué énuaimehté sb oblehgan de! presupuesto da

o

C,

.¢)De

la Universidad; : P

los demas valores dque la Unlverdidad déctda dastindrle;
3 i nd
‘ SN '} ' '
T bl ey Al ;;'.'Ff;’* -
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) Fondo de |nvesli%fclbh, para ser desliiddds a feforzdr dndalments 14 dolaclén
- presupuestal de 1a Facultad b Instituto que fo produjo.
3 cApiTULD §
~2 be fos Cargos Admithistratives
B Art. 103; EI H. Cohsejo Superlor, 4 propuestd dél Reclor, hombrdrd 41 Secretarlo
"9 Génetdl y al Direttot dé Administracion. La réemociéh dé estos funcibhatios se operara
"3 8 peliclén del Rector 9 por iniciativa del maticlonddo Cuétpo. Cotresponde al Rector
— hombrar y temovet, pot st misino, 4 10§ dem4s empléddod dependienites del H. Consejo
- Superior y Rectorado, de dcuerdo 4 1as reglamentacionss vigentds.
3 Ait. 104: Los Conse|os Direclivos nombraran, 4 profiuiéta dé) Decano, al Setrelario de
—3 la Facultad. Ld remocioh de este titimo 8 operdtd & peliclén del Décano o por
—3 tnictativa del mencionado Cuerpo. Corresponde dl D&tdng 81 Hbimbratriento y remocion
_:? del resto del perdonal de 1a Factiltad, de acuerdo a 144 réglamentationes vigentes.
3 Art. 105 Es.f atrlbticiéh de los Decanos, Bh sus respectivas Facu!tades, |2 dé resolver
- en definitiva sobfe 14 sustanciacidn, adjudicdcion y dprobacién de licltacionas vy
. concursos de ptecios, publicos y privados, Hasta 13 canlidadl de Quintentos mil pesds
R monedd haciohal (m$n. 500.000.-}. Cuando la contratdcidén supere esta cifra, la
3 aprobacién corrésponderd a los Consejos Directivos. En tuanto 4 las contrataclones
3 que corresponddn at Rectorado e Institutos dependientes del mismio y del H. Consejo
- Superior, la atribucléts pard aprobartas perleriece al Réclot; cualquigra sed st monto.
Tituto vl
INCOMPATIBILIDADES

Art: 108: Es Iricothpatiblé el cdrgo de Rector con @l 48 Décand y con el de Consejero
del Conselo Diréclivo. Es Incompatible el cdrdgo dé Tdhsefero del H. Consejo Superior
con el de Cohsejero de Consejo Direttivo.

Art. 107: Los graduados to podran &star insctiptos &n padrones de distintos Cuerpos.

Art. 108: Los mlembros titulares del 4. Consejo Superior y dé los Consejos Ditectivos
no podrah desempefidr empleos ddministratives renlados dependientes de 4
Univdrsidad. Los miémbros titulares de los Corééjos Direclivos y del H. Consefo
Stperior fampoco podrdn ser hornbrado¢ pdrd tatedras, empleos o comislones
rentadas creados durante su mandato, #nltes de transcurrir dds afios de terminado
éste, exceplo en los casos previstos pot et drliculd 9, Inclso H) de este Estatuto, en lo
gue hace al personat docente.

M ~ Los conseleros due aspirert 4 catedras o tdrgos yd exislentes, s6to podrdn
presetlarse a cohcuirso previd renuricla del catgo de mtembro':,tﬂulaif del Consejo.

Se excepluan aduellos cargos oblenidds t_g'ol‘ esludidhites ' exclusivdamente pot
promedio de cilificaciéor. b R

w T o
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Art. 109: Quedd suspéndidd 1a cludadantd univéréhadad del docente universitario
tontratado, en la Facultdd tespachiva, durdritd ld vigerictd del contrato.

Ar. 110: Los cargos de bireclor y Vice-Ditéclor dé Escusld §écu§1darla dnexa sot
licompatibles coni [os cargos slectivos. ' |

Art. 144: Por ordendnza especidl, &l H. Condsfo Supetior reglamenlard las
Ihcompalibilidades pard el ejerciclo dé lo& cardos directivos, docentes, téchicos y
ddministrativos dehlro d6 1a Universidad.

El desempefio de ta docencia en 1a Universidad, Fdcultadet, Escuelds, Institulos
o eslablecimientos de ensefianza sectihddra y éspecldl quk dependén de las
Facullades de la Universidad, no sérd ébice 4 la retribuclén gqué por et dlerciclo de
actividades profesionales corresponda a los docentés, dunqua 14 thisma éstuviera a
cdrgo del Estado cont motivo de nombramientod dé oficls ¢ dé cohdendciones
Judiciates. Los corsejerbs ho podién téciblr rémuniraciét por pregticidn de serviclos
protestohales d 13 Univetsidad, mieritraé dure 8u mandato. '

TITuULo Vi
REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 112: El Rector y lo§ Decanos tendrdn & su cargh &l mantenimiento del orderi y 1a
disciplina en su correspondiente Jurisdicelén. Ygudl alibuclén totipeld d los protesores
en el auld. Las resoluciones podrdn 8&r apeladas J8Hrquicambnte arite el Conseo
Directivo y ante &l H. Cohs#jo Supetiot, respectivaments. —

Art. 413 EI H. Cohsejo Stiperior podréa suspender en sus cargos pot &l volo de las dos
terceras partes db sus integrantes, al Rector o a tualquiera de sus miembros, por
causa juslificada. Serd causa de suspensioh mietitras dure el juicio respectivo, la

G dd dddddddddddddddddddddddu

ey gcusacion por ministerio piiblico en virlud de defito que merezca pena affictiva. Serén

) causds para la sepdracion: el abandono del cargo, negligéncia, inconducta,

- Incapacidad decldrada o 1a condend judiclal por delito.

(D Los Decanos, Vicedecanos y Consejeros podran ser sUspendidos o separados de
) sus cargos por el Conhsejo Direclivo, por lds mismas causales expuestas en el parrafo
~ anterior, y por igal niirlero de votos.

2 L4 suspensién del Rector o Vicerteclor se afecttard ad-referendum de la
oy Asamblea, conforme at articulo 9° inc. &).

‘;3 Para la aplicacioh de astas disposiciones, se requlérs titacidh especial efectuada
e ton ocho dfas de &nticipacion, et la qué seé 8xprasard et objéto de 1a convotalorig.
=3 ! ‘ Lo L

g ~ E! Cotisefero qud dejare de aslstir 4 lres !;téﬁfonég dgﬂﬁtjcullvéé g 4 sels
—-— alterfindds db lag celebradas dutante &l ano; &in peiftitso d8 CohEels, dejara de serlo
Bt - ) o , . . 'EI‘
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¢in necesidad de declaracioh alguna, debiéndo ef Réctor 8 8 Décanp dar tuentd de 14
vacarite eh 14 primara sésloh. |

Ai’f. 114; Para ta sUstaiadion de juiclod deadémicos ¢ enteridér 8h todd olrd cusstion

dtico-disciplinditd de Id lotaliddd de los docentes d4 18 Unliveréidad, tutclonard un
Tribuhal Universilaric.

dd

El H. Conséjo Supetior reglamentird &y composielén y tuhclondmiento.

T,

L.:\ Art. 148: El Intumplimlents Injustificado de 148 tespéctivag tareds origihard &l
[ descuetito de haberes efi ptopbclé 3 18 tabor tedlizadd. St bsta dobrepasd 81 30 % da
| = 8Us tdreds ahuhles, siri justilicarids, cesdrd autornAticdrients kh &ué tunciones,
_ |"9 dandose ctientd dl Cuerpo correspohdients.
e | _ :
= Art. 116; Los Cohsejos Diretlivos podran suspérider d 198 docdnles y solicitar su
L separacién al H. Consejo Superlor, con 1a ihlervencidi det THbUnEl Universitdrio, pot
r@ las sigulentes cdusas:
-
— a) Condenacién eriminat;
= o
| P, b) Negligencia, inconductd o indsistencld teiterdda a tldsd ¢ axdmenes;
by ¢) Incompeétencid;
; : d) Aceptaciot dd erfiblect b cdtrsionss |ncor@jpaublag cott 8l targo.
-2 T
l,:, Esta meditda debetd ser tomadd én 854161 s&patlal Bonvotada al stects con vcho
. dias de ahticipatioh, requidéndose, pard su dprobelén, 148 dog terceras partes de los
, mlembros integrantes del Consejo Directivo ylo H. Consejo Superiof.
|.p—3

~ Art. 117: Todo docenle que taltard & 14 cuarta parta de 1as cldéas¢ fijladas por el horario

oficial, sin causa Justificada, sufrird &l descuento d tres messd de sueldo. Sl las faltas
I Negaren 4 la tefcera parte se le déscontard un mds més. 51 sobrepasaren 14 mitad de!
2 . nimerc de cldses dnuales, §in csusa |uslificadd, se conslderard que hd cesado
-

atlomaticamente en su desempefio, deblendo 13 Facultdd comuricario al H. Consejo
) Superior a los etectos cotrespondientes. |
2 Por cadd Inasistencia no justificada 4 las mesds Exdaminadoras, el docente sufrird
2 un descuento def diez por ciento dé su suteldo.
gé \l" L4 Indsistencid relterada a las mismas ser4 considerddd faltd grave.

\ -y . Los descuentos d qus s reliere este articulo Ingtesaran a Fondo Univetsitario.
- B ‘ .
| B En cdso de Incuriplimiento no justiticado da jo displgsts por &l artfculo 57¢, Inclso
'“?’ by y c), qUedd{éH tésdhted sif neclsldad dd dé%l*a'r‘aclén aigung, deblends &t Dectny
Jf*-j dér cueita de la vachnte en 14 primBra sesién. L‘( ' R
~3 g DR A A
‘W\u.d Al
) r i 1y, ~§ rirn %- i(‘f.:‘— ™ et
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..-% Los docentes inlerinog 4 que sé reffere el articulo B2°, podrdn ser suspendidos o
!__;’ separados por los Cblisejos Directivos eri 14 form4 prescripta por ef articulo 118°.

Art. 118: EI Cohsefo Directivo podrd aperciblr, susperider o sépdtar al Direclor y
Vicedireclor dé Id réspéclivd Escueld anexa, por |88 causds establecidas eh 6l articulo
116°. EI Décanb sslo bddl'rkz'a_dhérclbirldé, coh carge d8 dar tushtd 4l Cohéejo Direclivo.

PRPE

A
a)

Pot ngéleé.i‘noﬂvos, tog profesores de esas Escuelds podrar ser dpercibldos pot
el Direclor y sepdrados 6 sUsperididos pot &l Cohséjo Diréctivo.

(Y

Art. 118: Por causa de Incortducta, los estudiantes de 14 Universiddd podrén sutrr tas
siguiehles sanciones:
Vo B [

)

T

v,

a) Apercibimiento;

:'*a
S b) Susperision:
!
!—-k\ ¢) Separacion de Una Facullad;
- .
3 d) Separacién de la Universidad.
H”B
""{? La susperision y separacion de Una Fdclltad derdh dplicddas, previo sumarlo due
B 5 las justifiquie, pot el Corisejo Directivo ¥ por dos tertlod de los volol de sUis Ihlegrantes.
="‘Z§ Podra apelarse arité el H. Consejo Superior, 8l qUe résolvera en tltima Instahcia.
I o La separacion de la Univeisidad solamenle podrs ser decretads por ef H.
1 #:-3 Qonsejo Superor, previo sumaro y por dos lercios de los votos de sus integrantes.
“:_‘\ Todd separaci6n de una Facultad se haré condcer al H. Consejo Supetior, para
H,,,‘ que ésle la extiendd a fa Universidad si lo considerd conveniente.
i o Art. 120: El suirdgio es obligatorio en todos los tdsos preceptuados eh este Estaluto.
- Los docenles, estudiariles, graduddos y ho docehtes que ro votarah, sin causa
IM\I ]US(il:cada a Juicio del Consejo respectivo, Ihturlrdn en fas sanclones que
. oporlunamente reglamente el H. Consejo Superior.
:“ BUaklaJs sainc:cvnes‘ se aplicardn en caso de Inasistencla injuslificada a 1a H.
— Asamblea Unlversitaria.
L

\ I v ‘ T\lTULO\V”'
I'*'CE DISPOSICIONES GENERALES
L_:, ' Ait. 121: EI qusrum de los 6rganos de goblero de toima colectivd se formara con fa
Lz mitdd més tino de siis miembros. Las declsioned se adoplardtt por simple mayorta,
l' salvo recbnsidetacic‘)nés qué trequertran dos lerclod dg volos, o disposiclon expresa en
I"C 5 ‘ : T ¥ '
B . }.‘ M PR
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i ﬂl_:) contrario. La ausencia volunlaria, o et reliro de igual origen, dé uno o més miembros de
ﬂ,._'., los Cuerpos Universitdarios que integran 168 érgands de gobierho, eh hingtn caso podré

dfectar la cohstituclon o &l fuhclonamiénto de dichos érgénos, &n tanto sé mantengdn
las porciories dlié este articulo tequtiers precedentsnients.

"ho. N S B e ' s

Art. 422 En Ids casés de designacion de Consgjerod ante e H. Consejo Superior y

Consejo Direclivo, 8. procaderd simuitidneamerits & fa sfecciéh de lgual ntimero de
stiplehtes,, d&. 1as mismas categorias, quienes octiparan tales cdrgos mediando

m’a vacancid o ffeencia daf titular, segun fo dispuests en et articulo 120 por himero de

- - =

| fﬂ»—ﬂ votos, .y a .lgusldad d& elios por orden de fista, réspetando ta répresentacion de
R 3 - mayorids y mirorias. . :

; m“ﬁ | E\rl 123?!‘%91&1 cé_mpre'ndidaé bajo {a designdcién de Profesorss Wuldares con fguales
1 g"j detechos y obligaociories, ias siguterttes categorids:

13 -

| gj a) Tituldras:

i 5"3 b) Asoclados.

I

Y

Ait. 124: Los directores de Escuelas anexab y de olrog Qfgaﬁiérﬂog, gérdn oidos en log
astinlos que intsresan a los mistos en las feunlongs de 10§ Co‘hée‘fo‘é Diractivos.

Art. 125: Cada Faciiltad establecerd st régimen de promociones eti fa ensefianza de
acuerdo & sus planes de estudio y 4 sus propias exigencias. Los turnos de examen no
deberan obstacufizar ef régimen hormal de fos estidiog, debiéndo tag Facultades dictar
fas normas reglamentarias pertinenies.

ZEIAZIAETZA
Judy

al} Art. 126 Los Consejos Directivos decidiran sobre tas condiciones de elegibitidad de los

= m*; estudiantes que cursen carreras no completas al mornento de 1d corivocatofia.

*j M"‘“:) Art. 127: Ningun hmc.ibﬁ%ﬁ_*‘  Uhipiikdo Al Universidad, cUafquiera sed su categoria
’ﬂwj podré ser separado de 8l Eak ﬂél 18 causd Justiticadd, due ée comprobaré

*1@ mediante stimario pre it{ ,gi L

- I I ﬂ L

_4m“_:> Art. 128: Para lodos los ‘léﬁ" Irios 4 qtid s tefiere este Estalutd se contardn los dias

o '  EURE L G R ESR AT Tl

"«*g T Art. 129: Bl Rector, los Decarios y fos Directdres de Escuelas 2 Instititos dispondran
. e todas aquellas tmedidas que permitdn, eh corisonahcia cor lo dispuesto en la Ley ne
ﬁ‘l*;; 24.521, el libre funciochamiento de los Ceniros de Estudiantes y Federacion Regional
JE@.L:; : en el ambito de sus respectivas tompetencias, garaniizdndosé ta ubicaclon de fos
=

%'-O locales respactivos en dependencias de las unidadés dcadémicas,
: /UX Art. i:%d:"ri?ara los docentes que 4l producirse 8l véncimlenlo He su petiodicidad,
l@“"? estijvierah desefipefidridose como Reclor, Vicé-Reclor, Décang, Vice-Décano o
il Consejeros Titularés de los Consejos Ditectivos y H. Cotise)o Slipetior el témiro de la

i—-@\“"’j periodicidad se cumplita seis meses despleés de la ternviinacion de sUs maridatos.
LN popeep 00T
"«1“‘_) : . :
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TITULO 1IX
DISPOSICIONES TRANSH’OFUAS

Art. 131; Los Conséjerot Supeﬁores pot el CUerpo dé Graduadob slegldos en &l afio
1895, durdrdn h sus tunclones hasta &l 34 de diclembrs d& 1966, Los Contejeros
Superlores elegldds & &1 humers astablecido por &l articuly 10 durante &) afs 1998,
durdran en sus funcioried hasta &l 31 da diclembrs da 1997,

Art. 132 Por esld Gnica véz, los Consejeros Docente auxiliarss #nte fos Consejos
Directivos y H. Consefo Supetor, durardn eh su¥ funciones hiasta el dis 34 de
diciembra de 1997.

AHt. 133: Las disposiciohes contenidas en el artfculs prdcéderite son también de
aplicacion d los répresenttinted ante fos Congejos Dirdclived y Congeferod ante el H.
Consejo Supeérior por el Cuétpo No Docenla.

TITULO X
REGIMEN JUBILATORIO

Art. 134: Las jubilaciones del personal docente de e8ta Unlversidad se tegirén por las
disposiciones de las leyed vigentes sobre 14 niaterld y !aé reglarméntdclonsés due a
electo dicle el H. Cohiefo Suparibt, C ‘
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